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ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra' Señora fQ. n. g.) y su augus
ta Real familia, coniiníian eu la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número 1093.
Las Justicias, Comisarios de Protección y Se

guridad Pública y destacamentos de la Guardia ci
vil de esta provincia, procederán á la captura y 
segura conducion á mi disposición del Soldado de
sertor del Regimiento de Mallorca Francisco Abas- 
cal , natural de Requejo, provincia de Santander, 
de oficio labrador, pelo castaño, ojos pardos, ce
jas al pelo, color trigueño, nariz afilada, barba lam
piña, boca regular. Burgos 15 de Abril de 1847. 
Manuel García Herreros.

Número 109-4.

Las Justicias, Comisarios de Protección y Se
guridad Pública, y destacamentos de la Guardia ci
vil de esta provincia, procederán á la captura y 
segura conducion á mi disposición de Francisco Pé
rez, vecino que fué del pueblo de Grijalba y cu
yas señas son las siguientes: edad 52 años, esta
tura dos varas-, cuerpo delgado, color trigueño, 
barba entre-roja, ojos rojos, pelo entre-cano, ves

tido de labrador, capa corta remendada, gorra de 
pellejo blanca. Burgos 15 de Abril de 1847.= 
Manuel García Herreros.

Númei o iot)i;

Por el Minisi rio di" Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
con fecha T4 de abril se me dice, lo que. sigue:

S. M. la Reina (o. n. G.) se lia dignado espedir el Real 
decreto siguiente;—Atendiendo á las razones que me han es- 
puesto mi Ministró de Comercio, ínstrucion y Obras públicas, 
he venido en decretar lo que sígtie.=Arlírulo iSe súprime 
la Junta de centralización de fondos de instrucción pública y 
sus dependencias inmediatas en la corle, igualmente que las de 
la extinguida Dirección general de Caminos, Qanales y Puertos. 
= ‘\rl. a.0 La Dirección de Instrucción pública, la de Obras 
públicas y la de Agricultura y Comercio, creadas en el Ministe
rio de estos Ramos par mi Real decreto del 18 de febrero úl
timo, entenderán en todo lo referente á su parte administrati
va. =Art. 3.° Habrá en el mismo úna cuarta Sección que se de
nominará Dirección de Contabilidad, y desempeñará todas las 
atribuciones generales de cuenta y razón de los Ramos men
cionados.— Art. 4-° El Gefe de la Contabilidad lo será por 
ahora uno de los Directores de dicho Ministerio.—Art. 5.° Se 
aplicarán á cada una de las cuatro Secciones los Oficiales de 
Dirección que sean necesarios con arreglo á su planta—Art, 
6.° En vez de las Tesorerías de Caminos é Instrucción pública, 
que han de suprimirse conforme á lo dispuesto en el artículo 
i.°, se establecerá una Tesbría del referido Ministerio para las 
atenciones generales de sus Ramos.=Art. y.° El Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas someterá inmediatamen
te á mi aprobación úna instrucción reglamentaria que determi
ne las aíiibuciones de la Dirección de Contabilidad, las obliga
ciones de la misma y sus relaciones con las dependencias su
balternas. Dado en Palacio á siete de abril de mil ochocientos 
cuarenta y siete—Está rubricado de la Real mano— Él Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Nicomedes 
Pastor Díaz.

Lo traslado á V. S, de Real orden para su conocimiento



) efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos arios. 
Madrid 8 de abril de t 847.—Pastor Diaz.

IX dinero Ío3i.

j 01 el JinisteVio cíe la Gvbmiácion.del Reino, con esta fecha 
se thee al Gefe político de Sevilla de Pical orden lo si guíente".

Remitido al Consejo Pical el espediente de competencia 
suscitada entre el (jefe político de Sevilla y el Juez cuarto de 
primera instancia, sobre la nulidad de la venta á censo de la 
isla mayor del Guadalquivir, ha consultado, despues de oir á 

■ a Sección de Gracia y Justicia, lo siguienle:=z «Vistos el espe
diente y los autos respectivamente remitidos por el Gefe políti
co y el Juez cuarto de primera instancia de Sevilla, de los 
rúales resulta: Que el Ayuntamiento de aquella ciudad, en 
cumplimiento de una Real orden que en 5 de Junio de 1829 
obtuvo el Marqués de Casa-Riera, otorgó en 4 de febrero de 
iboi una escritura á favor de este cediéndole el dominio útil 

. de la isla mayor del Guadalquivir, que por privilegio rodado, 
expedido por D. Alonso el Sabio en 21 de Junio de ia53 per
tenecía á los propios de dicha ciudad en pleno dominio: Que 
esta cesión fue hecha bajo las condiciones ordinarias de la crifi- 
teusis y otras especiales, entre ellas la de que el espresado Mar
qués hiciese en el término de cuatro años las obras prescritas 
en Real orden de 8 de marzo de i83o, las cuales consistían en 
las indispensables para el cerramiento del caño nuevo de Zur- 
laque, y en establecer una máquina de vapor de la fuerza de 
doce caballos cuando menos, con todas las precisas para la con
ducción y distribución del agua que se sacara del rio para riegos: 
Que no habiéndose llenado estas condiciones por el Marqués, 
puso el Ayuntamiento en 28 de Junio último ante el Juez re
ferido demanda de rescisión de este contrato, y reclamado el 
negocio por el Gefe político de aquella provincia, á consecuen
cia de solicitud presentada al Consejo de la misma por el de
mandado, se formó la competencia de que se trata—Visto el 
párrafo 8.° de la ley de organización y atribuciones de los Con
sejos provinciales de 2 ale abril de i845 que atribuye á estos 
Cuerpos las cuestiones contenciosas relativas a! curso, navega
ción y flote de los ríos y canales, obras hechas en sus cauces y 
márgenes, y primera distribución de sus aguas para riegos y 
otros úsios:=Vislo el párrafo 3.° del referido articulo que dis
pone lo mismo tocante á las cuestiones relativas al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos celebrados 
<011 la /Kdminislracion para toda especie de servicios y obras 
públicas—Vislo el artículo rj.° de la misma ley que declara en 
general pertenecer á los Consejos provinciales lodo lo conten
cioso de los diferentes ramos de la Adniinistraci’oh para que 
no esíaijlezcdn las leyes Juzgados especiales. = Considerando: 
* HlMnio. Qué la cuestión propuesta por el Ayuntamiento de 
Sevilla en su demanda contra el Marqués de Casa-Riera, no 
versa sobre obras hedías en el cauce ó cu las márgenes del 
(vüadalqim ir, sino laii solo sobre si, habiéndose fallado por 
parle de dicho Marqués á las condiciones estipuladas en la 
mencionada escritura, y entre ellas á la de hacer las obras que 
en la rtiisma se prefijaron, debe ó rió rescirdirsc el contrato; 
por lo cual no tiene, como pretende el Gefe político, aplica- 
cioñ al presente caso el citado párrafo 8.° artículo 8.0 de la 
ley de 2 de abril dé 1 845—Sl.ct Nno. Que tampoco es apli
cable, como aquél lo supone, el articulo o ° también citado de 
dé lá úiisiúá ley, porqué en la generalidad de su disposición so
lo se éncicrrári las cuestiones qué puedan calificarse de con ten-' 
cioso-adíninistralivas, y no admite esta califica, ion la de la de
manda dél Ayuntamiento, puesto qué limitándose el párrafo 
■5.° del arlí'ujo 8.° citado igualmente, ,í las que se refieren á 
contratos celebrados con la AiTminTsl raiioíi para servicios pú
blicos, ú obras de igual clase, deja las relativas á contratos 
que no tienen este iifmediálo objetó, como rio le tuvo el suso- 
drho, en la clase de cuestiones ordinarias, sujetas, como tales 
al córíócimicrilo de la autoridad judicial— Se decide esta com- 

peteruia á su favor: y devoiv ¡eniLose los autos con el expedien " 
te al Juez cuarto de primera instancia de Sevilla, dése cono
cimiento al viefe político de aquella provincia de esta decisión 
y su motivos.»—I habiéndose dignado S. M. resolver corno pa
rece ai Consejo, lo digo á V. E. de Real orden, con remisión 
del espediente para su inteligencia y efectos correspondientes.

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde á 
V. ... muchos años. Madrid 14 de marzo de 184y.=5eijas.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

orden dé

Número rogo.

reglas siguientes. 
Líos que 
i.° 
gao 
ri.-s'

moposinones podran presentarse 
.Nácibáles, y la Com&íon 
rstppyihnierctos . ' "" ' 
fueron i • '
riera

de Rienes Nacionales ó á

de Julio de 1 
cantidades á su favor por

La Administración de contri luiciones Directas de esta provin
cia con fecha 6 del actual me dice lo siguiente.

«La Real orden de 2 3 de Diciembre de 1846 pres
cribe las reglas para verificar y formaliza^ los pagos de las 
cuotas impuestas hasta aquí y para en lo sucesivo por Ja 
contribución territorial á los bienes procedentes del Clero re
gular y secular; y ámique esta .Administración (¡ene ya ofi
ciado lo conveniente á la Administración de Rienes Nacio
nales de la provincia y á la Comisión de Culto y Clero, 
no parece lo bastante si se tienen presentes las incomodida
des que han sufrido los pueblos al reclamar las cantidades 
que en los repartimientos han cabido á los mismos bienes 
y que C.11 bastante suma están aun pendientes de abono ó for
malizando, porque es indispensable para que este servicio 
se regularice señalar á los Ayuntamientos ó cobradores de ¡as 
contribuciones el camino que deben seguir en lo sucesivo. Pa
ra lograrlo, y á fin de que esta administración cumpla con 
la citada Real orden, me dirijo á V. S. considerando indis
pensable la inserción en el Boletín ojlcial de Jos puntos ó

;.= i.° Que los Ayuntamientos de los pue- 
por efecto de los repartimientos aprobados desde 
---- ..a 18.45 hasta fin de Diciembre de 1846, ten- 

cuotas impuestas á los bie-
1 á la Administra- 

bre que 
blíca la 
viente año
ms a, laraciones puedan hacer efectivos los descubiertos, que 
ayn letigan a sú favor, y entregarlos rti Lis CijnYisihnés del 

i.inco de la Capital y de Aramia si aun estuvieran en des- 
cu.nm-1,. Los Ayuntamientos que hayan de c umpiir con es- 
las disposiciones podrán presentarse a las oficina» de Bienes 

■le Jofacirín1 dél Quito y QlVró los 
■ aprobados en que consten las cantidades que 

■ 1 ujui ■. ¡as a los mismos bienes, para que de esta ma- 
pudKm cerciorarse de que Las cantidades que se recla

man son las que justamente fes ha c-otrespbrirlrilo: Burgos 
a <l , bii, de 1 34/—Santiago de. La Azuela.—.Insértese, 

Manuel (jarcia Herreros.

i.'s referidos y no satisfechos se presenten
la del partido de Aranda, 

reclamando el cumplimiento del art. 4.° de la citada Real 
orden ,ie 23 de Di'ciértibre y á la Comisión del Culto y 
(Jero, tratándose de cantidades impuestas desde el día en que 
se verifico la devolución de los Bienes del Clero secular y 
los de las Monjas—2.0 Que los mismos Ayuntamientos ó 
los cobradores en su nombre reclamen ya la parte corres
pondiente al primer trimeslcr del corriente año sirviéndo- 
l-s de Gobierno que no habrá disculpa alguna para el pa
go por completo de los trimestres que vayan venciendo si 
por culpa de los misnio¿ no se hiciesen los abon'os.»

Lo que he dispuesto se inschte en el Boletín oficial pa- 
•1 que se c-ampta por los Ayuntamientos de esta provin
cia, a quienes advierto que la Real órderi dé ¿3 de Diciem- 

se cita en la comunicación precedente se halla pu
co el Boletin 'oficial d.d día 28 de EneroLlel cor- 

núm. 12, la cual cbífsnirhrán para que cim es-



R ESUM EX.

la fecha.

LCARGO.

PROCEDENCIA.MESES. Rs. OTl.

Enero.
‘9 5652

Marzo.del camino. G6GG 3 5o o
Total cargo.

102DATA.

en
458 DATA.Id. repa-

po[0.

9°

45 4,

camino. 5/2,6 6

CARGO.

242071

16G6

Total cargo. I 3y5o

DATA.

458

1,1.
I 9

37959

998o ro
Total data.

de 
de

62761
22375

36976
12120

Existencia en 1 
Ingresos en id.

Salidas en id.

Existencia para

458
45o

iLxisicmia en 1
Ingresos en id.

Salidas en id.

Existencia para el 1

AIlGtiL.

2 355o '2

89010 27

i agado por sueldos á los empleados en 
i Secretaría por Marzo.
lid. por rédito de acciones del 5 por 100. 
^Id. por el 2 por 100 de conducción de 
\ o5oo rs. y quebranto de calderilla.

parti-ild. por id. id. al Depositario del
5 do administrativo de Aranda. 
Id. por gastos de conservación y 

ración del

[' Existencia en fin de Diciembre de 18.46. 86976 
4Cobrado de los pueblos de la provin- ' 
) cia de atrasos por el arbitrio de un 
\¡ real y cuartillo por vecino. 5/53

# Id. de arrendamiento' de los. portazgos

49096 14

. 8795 3o>
■ or gastos de conservación y reparación 

del camino.

W«ía. Los 11986 rs. 24 nirs. que importa el pre
mio del Depositario desde 1843 hasta fin de 1846, no se 
han datado hasta el mes de Febrero de 1847, porque no 
se habían aprobado antes las cuentas rendidas por aquel. Bur
gos .1.0 de Abril de i84y.=El Presidente G. P. I., Manuel 
Martínez Gonzalez.=Manuel García Cármenes, Vocal Srio.

CARGOi
1 Cobrado, de los pueblos de la provin— 
i cia:de~ atrasos y ario corriente por 
I dicho arbitrio,
/Id. de* la, provincia* de Falencia á cuen- 
j la- de- sus adeudos,
lid*.’ de. arrendamiento de los portazgos 
' del camino.
Id. de multas impuestas en el camino.

Total cargo.

(C<ml¡nqa,cio.n.)

El modo con que transmiten y se perpetúa el poder cu 
Argel presenta una particularidad notable. Por uso constante 
y rara vez desconocido, se escogen los primeros funcionarios 
entre los estrangeros que fueron incorporados en el cuerpo cic
los genízaros. El deseo de trasmitir su autoridad á sus descen
dientes, y de elevar á su familia; deseo tan poderoso en todos 
los siglos , y que se puede mirar como un sentimiento inherente 
a ja naturaleza humana , les fue siempre desconocido. La dig
nidad que los padres ocuparon , nada influye en la suerle.de 
los hijos. Un millón de habitantes indígenas tres siglos ha que

Salidas en id.

Existencia para 1,0 de Marzo. 3 o,385 80

La Comisión auxiliar del camino de Bcrcedo, cumplien
do edil lo prevenido en- la Real orden de 28 de Setiem
bre de 18.42-, ha acordado publi-ar el siguiente Estado 
los ingresos y pagos vreificados en la misma desde 1.0 
Enero del corriente - año* h-astai el día de

Pagado por sueldos á los empleados en 
Secretaría por Febreró.

Id. por el premio del 1 
por 100 de Depositaíra 
de 202080 rs. .4 mrs.

: recaudados en 1 .9. de ju-
' ¡io de 1 843 á .31 de

Diciembre del mismo. 202
■ or id: de 298462 rs. 5 

mrs. recaudados en i844 3q3
Por id. de 

mrs. id.
Por id. de 

mrs. id.

Pagado por sueldos á los empleados 
Secretaría por Enero.

Id. por gastos de. conservación y 
ración del camino.

Id. por réditos de acciones del 5

Total data.

■ ->tip

¡
Cobrado de los pueblos de la provincia 

de atrasos por dicho arbitrio.
Id. de arrendamiento de los portazgos 

del camino.
Id. de multas impuestas en el camino.

6 *77
345o

1 oo85

RESUMEN.

Existencia en 1.0 de Enero, 
Ingresos en id.

5
9

4909G 14
1 0085 2 [

3. 89010 27

repa-

Total data. 6769 21

RESUMEN.

.° de Marzo. 3o385 3o
2355o 2

53g35 32
67 g9 2 I

I.° de Abril. 4/1G6 I I

suerle.de


e.tlá sometido tranquilan!-nte al poder y á las vejaciones de f 
un puñado de estrangeros, turcos ó renegados, hez de la po
blación de! I vaate. El húmero de estos estrangeros asciende 
actualmente en Xrgél á cnatroinil.

I.a regencia manli. ne en Conslantinopla y en Esmirna 
agentes para reclutar hombres y fletar barcos que los trasportan 
á Argel. A su llegada estos reclutas son soldados de derecho, y 
reciben el nombre de gen iza ros ; se les asigna uno de los cuar
teles de la guarnición , á la cual ya pertenecen para el resto de 
su vida, cualquiera que sea su futuro destino. Si algún suceso 
favorable no los llama á los empleos , llegan por antigüedad á 
la mas alta paga de ge n iza ros , y acaban por ser miembros del 
divan , en que están casi seguros de obtener un empleo venla- 
tajoso, por ineptos y estúpidos que sean.

El sueldo de los genizaros cuando llegan de Levante ape
nas pasa de un peso fuerte al mes; pero se aumenta con sus 
anos de servicio," v llega a ocho pesos , que es el máximum, Sin 
embargo, en estos últimos tiempos los deyes le han aumentado 
con el objeto de captar popularidad. Un cuerpo organizado 
sobre tales principios es un instrumento siempre favorable á las 
revoluciones. Su ración diaria es de dos libras de pan. Los que no 
son casados viven en cuarteles vastos y cómodos. Corre de su 
cuenta el equiparse , y el gobierno les dá á un precio bastante 
moderado armas y municiones. Un genízaro sobre las armas 
tiene por lo menos un par de pistolas, una cimitarra, un puñal 
V un fusil; todo ello lo mas rico que permiten sus facultades. 
En esta i-lase se escogen los deyes y todos ios grandes oficiales - 
de! estado.

I.a, demas fuerzas militares, compuestas de indígena* y 
de turcos, pueden ascenderá quince mil hombres, distribuidos 
en varios puntos del reino, y empleados especialmente en 
exii'ir ios impuestos. Su organización , que no tiene nada de 
común con la de los genizaros , es muy imperfecta. Las fuerzas 
navales consisten en tres fragatas, dos corbeta,, dos bergantines, 
cinco goletas, una polacra y un jabeque: en todo catorce 
buques.

M. Shalcr cuenta la siguiente anécdota como un ejemplo 
de las mudanzas de fortuna á que dá frecuentemente lugar la 
naturaleza del gobierno.

Pocos dias despues de mi llegada á este país se me presen
tó un turco viejo , vendiéndose por arraez ó capitán de la ma
rina. Me dijo que habla hecho el viage de Argel á Conslauti- 
nopla con el comodoro Baimbridge , como arreglado á la liga
ción que este oficial estuvo encargado de conducir á la capital 
del imperio Otomano. Me manifestó el mas vivo afecto hacia 
nuestro compatriota , v al principio me pareció que el deseo d<t 
saber de él era el único objeto de su visita. Pero al despedirse 
me dijo que estaba sin empleo, muy desdichado, y me rogó 
que le prestase un duro , lo que hice al instante, ofreciéndola 
mis servicios en todas las circunstancias en que pudiese necesi
tarlos. Despues le encontré frecuentemente en público, y en 
casa de pees mas cerca de las cuales mis funciones me llamaban 
v con mucho respeto v deferencia se animaba á ofrecerme un 
polbo de tabaco. Algunos años despues fue elevado al eminente 
puesto de hatnagi ó primer ministro: puesto que aun ocupa 
v que le dá por lo menos cincuenta mi! p.-sos fuertes de renta, 
Actualmente tiene noventa anos.

('asi en su nacimiento c! comercio marítimo de los E-úa- 
dos-Unidos fue el blanco de las depredaciones de los Argelinos. 
Fieles á su costumbre de estar en hostilidad permanente con 
todas las naciones crLtianas que no compraban su paz, estos 
piratas nos declararon la guerra inmediatamente despues del 
reconocimiento de nuestra independencia par las potencias euro
peas. En julio de i 783., dos buques mercante» americanos, man
dados el uno por el capitán Stevens , y el otro por el capitán O 
Brien, fueron apresados por corsarios, conducidos á Argel, y 
sus oficiales y tripulación vendidos como esclavos. Durante los 
diez años siguientes , nuestro comercio estuvo al abrigo de nue

vas vejaciones, porque la guerra de lo* argelinos contra lo5 
portugueses, cuyos navios cruzaban en el estrecho de Gibraltar- 
les impedia penetrar en el Océano Atlántico. Entonces el go
bierno de- los Estados-Unidos, para obtener la libertad de 
nuestros desgraciados compatriotas hizo muchas diligencias, que 
no tuvieron resultado por las exorbitantes pretensiones de los 
argelinos, los cuales no pedian menos de cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos pesos fuertes por el rescate de veinte y una perso- 
sonas. Se tentó renovar la negociación por la mediación déla 
sociedad de los mathurinos establecida en Paris para rescatar 
esclavos. Este paso no tuvo mejor éxito que los anteriores, y 
se pasaron ocho años sin poderse conseguir nada sobre este 
asunto.

1 Las cosas mudaron de aspecto en 179a : una tregua con
cluida entre Portugal y Argel abrio el paso del Atlántico á 
h)s corsarios; y estos, en el espacio de algunos meses, captura
ron once buques americanos con ciento y nue've hombres entre 
oficiales y marineros, que fueron hechos esclavos. La nación 
entera manifestó el mas vivo interés por la suerte de lo
dos estos cautivos, v se dieron pasos tan activos «orno multi
plicados para concluir la pazcón ios argelinos. Pero las circuns- 
lascias no podian ser menos favorables. T.a suspensión de armas 
con Portugal , y la paz con otras muchas potencias , dejaban 
á los corsarios en inaciioti; y el hermano del cónsul sueco en 
Argel , consultado sobre la negociación escribía á uno de nues- 
ros'agen-tes : >1 El dey me ha declarado que sus intereses no les 
permiten aceptar vuestras proposic.ones aun cuando luviés<i 
millones que ofrecerle. ¿ Que baria yo de mis corsarios, dijo, 
si estuviese en paz con lodo el mundo? acabarían por apoderar
se de-mi cabeza , no teniendo otra cosa que tomar; porque 
ellos han de vivir,y su renta no puede bastarles.» Sin embargo, 
en setiembre de 1790 se concluyó un tratado que las circuns
tancias harian indispensable ; pero que era deshonroso para 
nosotros. Los Estados-Unidos se obligaban á pagar á la regencia 
setecientos mil pesos fuertes por precio de la paz, y por el 
rescate de los cautivos , y á dar un tributo anual en municiones 
navales y militares por valor de setenta mil petos fuertes.

I.a dificultad de hallar fondos no permitió cumplir el 
tratado tan puntualmente como el dey esperaba. Temió que la 
dilación fuese voluntaria ; manifestó mucha impaciencia , y ame
nazó con la renovación de la guerra. En tai apuro , nuestros 
agentes creyeron deber proponerle , en nombre del gobierno, 
que se le regalarla una fragata si quería conceder un término 
de tres meses. El consintió en ello ; los fondos llegaron antes 
de espirar el plazo, y de este modo se concluyó una paz que 
eosló en todo mas de un millón de pesos fuertes, y nos hizo 
por largo tiempo tributarios de una horda de piratas.

• (S# continuará?)

Se liare saber <jnie están de venta, al 
por menor en Medina de Pomar, á cargo de D. Vicente 
de Rozas ciento noventa fanegas de trigo común y cuarenta 
de cebada de rentas de la Encomienda de’Vallejo.

I

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


